
 
 

 

Bogotá D.C., Octubre 26 de 2020 
 

 
 

 
 
Doctor  
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
Carrera: 68ª NO 24B-10 Torre 3 piso 4 Edificio Plaza Claro 

Correo: notificacioneselectronicas@supersalud.gov.co 
Ciudad  
  
  
Asunto: Radicado SINPROC 108390 de 2020  
              (Al contestar favor citar este número)  
  
  
Respetados señores:  
  
De manera atenta me dirijo a su despacho con la finalidad de correr traslado de la petición 
relacionada en el asunto, remitida por YUSMEIRA DEL CARMEN YOVERA DIAZ y/o JOSSER 
MONTILLA TOVAR, quienes solicitan se adelante investigación disciplinaria respecto de las 
investigaciones internas de la EPS e IPS por posible negligencia medica y administrativa, se formulen 
los cargos y se impongan las sanciones correspondientes. 
 
Se hace el traslado por competencia atendiendo lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 del 
2015 y demás normas concordantes del Ordenamiento Jurídico Estatal Vigente.  
  
Es preciso señalar que de igual manera se informó al peticionario sobre las acciones señaladas 
adjuntando copia de las actuaciones.  
  
Finalmente, en cumplimiento a la Ley en cita, solicitamos su colaboración con el objeto de surtir una 
respuesta de fondo a la petición, en los términos de Ley establecidos para tal fin; y en virtud de la 
función de la Personería de velar por la efectividad del derecho de petición, remitir a esta oficina 
copia de dicha respuesta. 
  
Cordialmente;  
 
 
 
 
 
 
 
 
LEYDY VIVIANA MOJICA PEÑA 
Personera Delegada para la Orientación y Asistencia a las Personas  
 
Anexo: 1 Archivo 
 
Elaboró: MTBC - Personería Delegada para la Orientación y Asistencia a las Personas  
Aprobó: LVMP - Personera Delegada para la Orientación y Asistencia a las Personas  


